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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXV LEGISLATURA IDE LA PARIDAD, LA I CLUSION Y LA DIVERSIDAD 
"2023, A- O DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-2489 
Exp. 6994 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes . 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el cuarto párrafo del artículo 60 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con número 

CD-LXV-III-lP-301, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2023. 

a Luz Espinosa Morales 
Secretaria -



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PRO ECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Artículo Único.- Se reforma el cuarto párrafo del artículo 60 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
para quedar como sigue: 

Artículo 60 . ... 

La omisión de no presentarse en tiempo y forma el aviso antes 
mencionado, no puede tener como consecuencia jurídica la 
improcedencia de la solicitud. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
LA .N-I-ÓN7tiuaaci e México, a 06 de septiembre de 2023. 

·~ Marcela Guerra Castillo uz spmosa Morales 
Presidenta Secretaria 




